




















































































































































































































































































548 Anales de la Universidad 

Anexa á esta oficina estará la Biblioteca del Departamento. 
El personal del Archivo se compondrá de: 

Un Archivero y Bibliotecario. 
Un Segundo archivero. 
Un Auxiliar. 
Un Empleado ajustador. 

CAPITULO V 

Requisitos para desempefiar cargos 

ARTÍCULO 21 

Para desempeñar el puesto de Director General se requiere ser 
ciudadano é ingeniero civil diplomado en el país ó en el extran­
jero ; pero en este caso, debidamente inscrito y reconocido por 
la Universidad de la República. 

ARTÍCULO 2 2 

Para optar al título de ingeniero, jefe de sección, ingeniero de 
primera clase, arquitecto ó agrimensor del Departamento, se re­
quiere acreditar la competencia por medio de diploma expedido 
por la Universidad de la República, ó de alguna del extranjero; 
debiendo en este caso ser revalidado por ella con arreglo á la 
ley de 14 de Julio de 1885. 

ARTÍCULO 2 o 

La Universidad exonerará del acto del examen de revalidación 
á los ingenieros diplomados que comprueben estar desempeñando 
actualmente cargos en las oficinas técnicas del Estado ó presenten 
diploma ó título que haya sido reconocido como equivalente por 
la Universidad de alguna Facultad debidamente autorizada, justi­
ficando haber dirigido con acierto en el país 6 en el extranjero, 
obras de notoria importancia. 

Los ingenieros á que se refiere el inciso anterior, serán anota-
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dos en !a Universidad en el libro de inscripción de títulos, previo 
pago de los derechos establecidos por la ley. 

ARTÍCULO 2á 

En el caso de no encontrarse en el país ingenieros de segunda 
clase con los requisitos exigidos en el artículo 22, podrán ser 
nombrados aquellos que acrediten haber cursado hasta el 4." año 
de ingeniería en la Facultad de Matemáticas en la Universidad. 

Para el desempeño de los demás empleos que no requieran tí­
tulo, serán siempre preferidos, en igualdad de condiciones, los es­
tudiantes matriculados en la Facultad de Matemáticas. 

CAPITULO VI 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 25 

El Consejo es directamente responsable de las resoluciones que 
adopte, y el Director y demás empleados de las órdenes que trasmitan. 

Esta responsabilidad será conforme á derecho para ante el Po­
der Ejecutivo ó los Tribunales, por los daños y perjuicios que 
hubieren causado. 

ARTÍCULO 26 

Es prohibido á los ingenieros, arquitectos y agrimensores del 
Departamento, ser concesionarios ó tener participación directa ó 
indirectamente en empresas de obras públicas ó particulares, ya 
sea como empresarios, accionistas ó en cualquier otro carácter, ni 
desempeñar cargo alguno ni comisión extraña á sus empleos. 

No se comprende en la prohibición á que se refiere el inciso 
anterior, el hecho de tener acciones en compañías anónimas. 

Los que contravengan las disposiciones del inciso anterior ó se 
concierten con los particulares que las realicen, cesarán, por ello, 
en el cargo que desempeñan, quedando sujetos á la acción penal 
y á la civil por los perjuicios que ocasionaren, é inhabilitados 
para ejercer cargos públicos desde dos hasta diez años. 
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CAPÍTULO VII 

Dispoüiicioiies transitorias 

ARTÍCULO 27 

La Dirección General de Obras Públicas, la Dirección General 
de Caminos y la Inspección de Minas quedan refundidas en el 
Departamento Nacional de Ingenieros. 

ARTÍCULO 28 

El arcliivo, instrumentos, biblioteca, útiles y demás enseres del 
Consejo General de Obras Públicas, de la Dirección General de 
Obras Públicas, de la Dirección General de Caminos y de la Ins­
pección de Minas, pasarán bajo inventario al Departamento Na­
cional de Ingenieros. 

ARTÍCULO 29 

Queda suspendida la ejecución de la presente ley hasta la in­
clusión en la ley de Presupuesto General de Gastos de los que 
correspondan al Departamento Nacional de Ingenieros. 

ARTÍCULO 30 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley. 

ARTÍCULO 31 

Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en 
Montevideo á 1.° de Septiembre de 1892. 

MIGUEL HERRERA Y OBES, 
Presidente. 

Manuel García y Santos, 
Seeretario-Esdactor. 
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REGLAMENTO INTERNO 

Del Departamento Nacional de Ingenieros 

CAPÍTULO I 

D o l D i r e c t o r 

ARTÍCULO 1.*' 

El director es el jefe superior de la oficina, y como á tal, le 
están subordinados todos los empleados de ella. 

ARTÍCULO 2.0 

Le compete dar las instrucciones necesarias á los jefes de sec­
ción para la ejecución de los trabajos que el Departamento em­
prenda. 

ARTÍCULO 3 . ^ 

Compréndese la Secretaría en el artículo anterior y dará por con­
siguiente al Secretario General sus instrucciones para todo lo que 
se relacione con los trabajos de la repartición á su cargo. 

ARTÍCULO 4.0 

Correspóndele entenderse directamente de oficio ó in voce con 
los Poderes públicos y especialmente con el Ministerio de Fomento, 
del cual depende directamente el Departamento Nacional de In­
genieros. 

ARTÍCULO 5.0 

Siempre que alguna de las secciones se halle muy recargada de 
trabajo, el Director podrá disponer que pase á prestarle su coope­
ración y ayuda el empleado ó empleados que á su juicio sean ne­
cesarios, de las secciones menos atareadas. 
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ARTÍCULO 6.0 

Compete al Director señalar el horario para los trabajos de la 
oficina, consultando el mejor servicio. 

ARTÍCULO 7.0 

Sólo el Director podrá determinar la suspensión del empleado 
ó empleados y pedir al Gobierno su separación de la oficina por 
las causas previstas por la Ley. 

ARTÍCULO 8.*^ 

Firmará en la primera y última página de los libros Diario y 
Mayor que lleve la Contaduría, haciendo constar el número de 
folios de cada uno. Llenará la misma formalidad en el libro de 
Caja que lleve el Tesorero, en los libros de la Secretaría Gene­
ral y en los de los Secretarios de cada sección. 

CAPITULO II 

D e l C o n s e j o 

ARTÍCULO 9.0 

El Consejo se constituirá en la forma y modo que establece la 
ley orgánica, presidido por el Director y asistido por el Secreta­
rio General. 

ARTÍCULO 1 0 

Todos sus miembros tendrán en él voto resolutivo, con excep­
ción del Secretario, que sólo lo tendrá consultivo cuando el Direc­
tor se lo pida sobre asuntos relativos á la Secretaría. Al Direc­
tor ó quien haga sus veces, le corresponderá además el voto de 
calidad para resolver en los casos de empate. 
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ARTÍCULO 11 

Las actas, resoluciones y demás documentos que emanen del 
Consejo, serán firmados por el Director y el Secretario. 

ARTÍCULO 12 

En las sesiones del Consejo se observará el orden siguiente: 

1.0 Lectura del acta de la sesión anterior por el Secretario, la 
cual será puesta á consideración y aprobación del Consejo. 
Las observaciones ó correcciones que en ellas se hagan, cons­
tarán en el acta siguiente, no en la observada ó corregida. 

2.0 El Secretario dará cuenta de los asuntos entrados, dándoles 
el destino que disponga el Director. 

3.0 Se entrará á la orden del día ocupándose de los asuntos en 
el orden que en ella se hallen. 

4.0 Toda discusión empezará por la lectura del informe que pre­
sente el jefe de sección á quien haya sido cometido el es­
tudio del asunto que se trate. 

5.0 Agotada la discusión, se pasará á votar, pudiéndose hacer 
constar en el acta la votación nominal si así se dispusiere. 

6.0 No podrá pasarse á otro asunto mientras no se haya termi­
nado el que se esté discutiendo. 

7.0 Las mociones que se hicieren y fueren apoyadas, se resol­
verán previamente á la continuación de la discusión. 

8.0 La moción que se hiciere y no fuere apoyada por dos miem­
bros, no se tomará en consideración. 



554 Anales de la Universidad 

CAPÍTULO III 

De la íiecretaria Cieneral 

ARTÍCULO 13 

El Secretario General es el encargado del orden interno de su 
repartición y jefe inmediato de los empleados de ella. 

Le corresponde: 

I.'' Asistir á las reuniones del Consejo y z'edactar las actas de 
sus sesiones, para lo cual llevará un libro especial á cargo 
del escribiente que designe, procurando que no haya en él 
enmiendas ni raspaduras. 

2.» Velar por que el archivo y la biblioteca se conserven en el 
mejor orden y que el archivero - bibliotecario llene escrupulo­
samente sus cometidos, 

3,.<̂  Amonestar á los empleados de su dependencia por las faltas 
que cometieren ó por las negligencias que mostraren en el 
cumplimiento de sus deberes, dando cuenta al Director, si 
reincidieren, para que determine lo conveniente. 

4.0 Redactar los oficios, informes y demás documentos que la 
Dirección del Departamento expida, salvo caso de que se re­
serve ese derecho el Director. 

5.'' Dar cuenta al Director de los asuntos entrados para que les 
dé el destino correspondiente. 

G.*» Cuidar de que tanto el guarda-almacén y oficial apuntador, 
conserven con el mayor cuidado los instrumentos, útiles de 
dibujo y escritorio y demás enseres que se confíen á su 
custodia. 

7.<» Dar al conserje y ordenanza las instrucciones necesarias para 
el mejor servicio de la oficina. 

8.0 Vigilar por la observancia de las disposiciones de este Re­
glamento, dando cuenta al Director de las infracciones que 
notare. 

9.0 Llevar por los escribientes que designe, los copiadores de 
informes y oficios y el libro de entrada y salida de los asun­
tos que por el Departamento tramiten. 
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ARTÍCULO 14 

El guarda - almacén estará á las órdenes del Secretario Gene­
ral, y tendrá por especial encargo guardar los útiles de escrito­
rio y dibujo, enseres y demás para los trabajos de campaña, no 
pudiendo hacer entrega alguna sin orden del Secretario General 
ó del Director, llevando un libro ad lioc^ en el cual anotará todo 
lo que entregue y todo lo que reciba para el depósito ó almacén 
del Departamento. 

CAPITULO IV 

De las Seecioues 

ARTÍCULO 15 

Cada jefe de sección tiene á sus órdenes los empleados que la 
ley le asigna y los dirige en los estudios y trabajos que se le 
cometen. Se entiende directamente con el Director General, en 
cuanto comprenda á la parte técnica, y con el Secretario General, 
en lo demás concerniente al servicio interno. 

ARTÍCULO 16 

Los empleados de cada sección se entienden directamente con 
su jefe inmediato y reciben órdenes de él, y sólo con su venia 
pueden dirigirse al Director General en los casos especiales que 
ocurrieren. 

ARTÍCULO 17 

Cada jefe de sección debe velar por la buena conservación 
de los instrumentos y útiles que se le entreguen para el servicio, 
respondiendo de su extravío ó desperfecciones que sufran, salvo 
aquellas que son producidas por el uso. 
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ARTÍCULO 18 

El Secretario de cada sección está encargado de llevar el libro 
de informes que por su sección se expidan y también de su re­
dacción, cuando se lo encomiende expresamente su jefe inmediato. 
Ese libro lo llevará con limpieza, sin enmiendas ni raspaduras. 

CAPITULO V 

SeccWn de Arquitectura y Dibujo 

ARTÍCULO 19 

Esta sección estará á cargo de un }&ÍQ ingeniero arquitecto. 
Sus cometidos son los que le señala la Ley. 

ARTÍCULO 20 

La segunda subdivisión, sala de dibujo, se hallará á cargo de 
un dibujante de 1.* clase que recibirá órdenes é instrucciones del 
jefe de la sección. 

ARTÍCULO 21 

El ingeniero arquitecto jefe de la sección y el dibujante de 1." 
clase encargado de la sala de dibujo, tendrán especial cuidado para 
la conservación del instrumental, mueblaje, útiles y material que 
se les entregue para el servicio de su sección. 
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CAPÍTULO VI 

De la Contadiirfa y Tesorería 

ARTÍCULO 22 

Corresponde al Contador: 

I.*" Llevar la contabilidad de la oficina en un libro Diario y otro 
Mayor, y los auxiliares que sean necesarios para mayor cla­
ridad^ sin enmiendas ni raspaduras. 

2° Presentar mensualmente al Director un estado general de la 
contabilidad para ser remitido á la Contaduría General de la 
Nación. Este estado firmado por él y el Tesorero, irá acom­
pañado de todos los comprobantes de las sumas abonadas. 

ARTÍCULO 23 

Corresponde al Tesorero: 

1.° Efectuar los cobros de los presupuestos mensuales que abone 
la Tesorería General de la Xación y percibir las sumas que 
por cualquier concepto ingresen en la oficina, otorgando los 
recibos correspondientes. 

2.° Custodiar esos fondos en la caja que al efecto se le entre­
gará, y no efectuar pago alguno sin orden expresa del Di­
rector. 

.3." Presentar al Director el jueves de cada semana, ó el vier­
nes siguiente, si aquél fuere festivo, el balance ó estado de 
la caja, con expresión de la suma existente y la clase de 
monedas que la componen. 

4.° Llevar en un libro talonario y por duplicado, los recibos de 
las sumas que abone, sea cual fuere su título. 

ün ejemplar de estos recibos será enviado á la Contadu­
ría General como comprobante de las cuentas mensuales que 
dé el Contador. 
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CAPÍTULO VII 

De l a Bibl ioteca y ArchiTO 

ARTÍCULO 24 

Corresponde al Archivero y Bibliotecario conservar en el mejor 
orden los archivos de la oficina, llevando ai efecto los libros ne­
cesarios para anotar ordenadamente todas y cada una de las pie­
zas que el archivo contiene. 

ARTÍCULO 25 

Ordenará y conservará la biblioteca, anotando en un libro ad 
hoc todas las obras que contiene y las que se adquieran sucesiva­
mente, clasificándolas convenientemente. 

ARTÍcur.o 26 

No permitirá que salga de la oficina obra alguna de la biblio­
teca ó pieza del archivo, confiándolas sólo á los jefes de sección 
cuando tengan que consultarlas, debiendo devolverlas antes de re­
tirarse de la oficina. 

ARTÍCULO 27 

Al efecto llevará un libro, en el cual anotará los libros ó piezas 
del archivo que facilitare, firmando en él quien las recibe. 

ARTÍCULO 28 

El Archivero tendrá á sus órdenes un Sub-archivero, que lo 
reemplazará en su ausencia, y un escribiente, y al oficial ajustador 
para la limpieza, compostura y conservación del instrumental del 
Departamento. 
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CAPÍTULO VIII 

DÍ!>)posi('ioiie!!i gene ra l e s 

ARTÍCULO 29 

Todos los empleados deberán concurrir á la oficina en las horas 
determinadas por el horario y presentarse decentemente vestidos. 

ARTÍCULO 30 

Hallándose presente el Director General, sólo podrán penetrar 
en su despacho los Jefes de sección y el Secretario General, y 
sólo éste cuando el Director se halle ausente. 

ARTÍCULO 31 

Ningún empleado, sea cual fuere su categoría, podrá recibir vi­
sitas en su oficina, aun cuando sean de empleados del Departa­
mento. 

Las recibirá en la portería, á cuyo efecto le pasará aviso el con­
serje. 

ARTÍCULO 32 

La limpieza y aseo de la oficina queda encargada al conserje, 
al ordenan z;i; porteros y peones de servicio. 

ARTÍCULO 33 

Todo empleado del Departamento Nacional de Ingenieros es per­
sonalmente responsable de sus actos en el servicio para ante el 
Director General. 

ARTÍCULO 34 

A ningún empleado del Departamento Nacional de Ingenieros le 
será permitido desempeñar otro empleo fuera del que en el De-
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partamento tiene y deberá dedicarse con especialidad al estudio 
teórico práctico del ramo de la ingeniería que le corresponda se­
gún su puesto, sin perjuicio de dedicarse á estudiar otro ú otros 
de los ramos de la ingeniería civil. 

ARTÍCULO 3 5 

Sólo al Director compete, según la ley orgánica, conceder licen­
cias no mayores de quince días, á los empleados que la soliciten 
por motivos de salud ú otros bien justificados. Las licencias por 
mayor término, sólo las concederá el Director con la autorización 
expresa del Ministerio de Fomento. 

ARTÍCULO 3 6 

Este Reglamento, firmado por el Director y el Secretario Gene­
ral, será impreso, entregándosele un ejemplar á cada uno de los 
empleados para su conocimiento y observación, después de apro­
bado por el Superior Gobierno. 

ARTÍCULO 3 7 

El Director propondrá al Superior Gobierno, cuando lo juzgue 
conveniente, las reformas, modificaciones ó ampliaciones de este 
Reglamento que la práctica y la experiencia aconsejen. 

JUAN B . ZANETTI, 
Director. 

José de la Haniy, 
Secretario Gsneral. 
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Excmo. señor Ministro de Fomento, Ingeniero don Juan A. Ca-
purro. 

Montevideo, Koviembre 9 de 1893. 

Adjunto tengo el honor de someter á la consideración y supe­
rior aprobación de V. E. el proyecto de Reglamento inierno del 
Departamento Nacional de Ingenieros que se ha preparado para 
que sirva de base y regla en el orden y disciplina de esta repar­
tición. 

En él se ha tratado de preverlo todo, consultando la práctica 
de las otras oficinas técnicas y lo que aquélla aconseja. No se 
tiene la presunción de haber hecho una cosa completa y plena­
mente previsora, pero los defectos é inconvenientes que el tiempo 
demuestre^ podrán fácilmente ser subsanados. Como V. E. com­
prenderá, ese Reglamento es absolutamente necesario, puesto que 
sin él no habrá organización posible, máxime no habiéndose aún 
tirado el Decreto Reglamentario de la ley orgánica, que, hasta 
cierto punto, podría suplir, aunque no del todo, la falta del Re­
glamento interno, que siempre es necesario, porque entra en de­
talles que no son de un Decreto Reglamentario. 

Cree inútil el infrascrito, después de lo dicho, encarecer á 
V. E. la urgencia de la aprobación del proyecto de Reglamento 
interno que eleva á V. E. 

Saluda al señor Ministro con su más alta consideración. 

JUAN B. ZANETTI, 

Director interino. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montevideo, NoTiembre 21 de 1893. 

Apruébase y comuniqúese. 

HERRERA Y OBES. 
J. A. CAPÜRRO. 
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La solución alcanzada con la creación del Departamento de In­
genieros es análoga á la que se logró el año 1864 con la crea­
ción de la Dirección General de Obras Públicas^ pues se ha con­
traído hoy, como entonces, á refundir todas las oficinas en una 
sola, con una organización más amplia. 



Documentos oficiales 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
aula de Zoología y Botánica de la Sección de Enseñanza Secun­
daria. 

El acto del concurso tendrá lugar en la segunda quincena del 
mes de Junio próximo venidero. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 15 de diclio mes. 

Montevideo, Febrero 20 de 18Q4. 

El Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
aula de Geometría Analítica de la Facultad de Matemáticas. 

El acto de las oposiciones tendrá lugar en la segunda quincena 
del mes de Junio del corriente año. 

Las solicitudes de los aspirantes se recibirán en esta Secreta­
ría hasta el 1.° del propio mes. 

Montevideo, I'ebrero 19 de 1894. 

El Secretario General. 






